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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1130 COBO & ASOCIADOS INMOBILIARIA MODELO, S.L.  (SOCIEDAD
ABSORBENTE)  TECAMACHALCO  S.L.  NUEVA  ESPERANZA
SOLUTIONS  S.L.  (SOCIEDADES  ABSORBIDAS)

De conformidad con lo establecido en el art. 9 y 53 en relación con el 56 del
RDL 5/2023, se hace público que en las Juntas Generales de Cobo & Asociados
Inmobiliaria Modelo, S.L. (Sociedad Absorbente), la sociedad Tecamachalco, S.L.
(Sociedad Absorbida) y decisión del socio único de Nueva Esperanza Solutions,
S.L. (Sociedad Absorbida), celebradas con carácter Universal el día 1 de abril de
2026  en  Seseña  (Toledo),  en  la  sede  del  domicilio  social  de  la  sociedad
absorbente, adoptaron el acuerdo de Fusión por absorción mediante la transmisión
a título universal del patrimonio de las sociedades absorbidas Tecamachalco. S.L.
y Nueva Esperanza Solutions, S.L a la sociedad absorbente Cobo & Asociados
Inmobiliaria Modelo, S.L. y disolución sin liquidación y extinción de las sociedades
absorbidas, sin realizar ampliación de capital dadas sus condiciones de "gemela" e
íntegramente participada respectivamente, todo ello con modificación, en su caso,
de los artículos correspondientes de los estatutos sociales.

La fusión se realiza conforme al procedimiento de acuerdo unánime regulado
en el artículo 9 RDL 5/2023 que ha sido adoptado conforme al proyecto común de
fusión formulado por los órganos de administración de las Sociedades a Fusionar
con fecha de 26 de febrero de 2026 sobre balance cerrado a 31 de diciembre de
2025. Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión. Igualmente se hace constar el derecho que
asiste  a  dichos  acreedores  de  las  sociedades que se  fusionan a  ejercer  sus
derechos en los  términos  establecidos  en  el  RDL 5/2023.

Seseña (  Toledo )  a,  1 de abril  de 2026.-  Persona física representante de
Samano Cobo y Asociados, S.L. Administrador Solidario de Cobo & Asociados
Inmobiliaria Modelo, S.L., Administrador Único de Tecamachalco, S.L. y en su
propio nombre como administrador único de Nueva Esperanza Solutions, S.L, D.
Jose Cobo Sámano.-.
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